
I,' U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 637.202IGM.MDCC

YEIIgS:

REGIS¡RESE, CO'I U N IQUES E,

Cero Colorado, 28 de diciembre de 2021

Y ARCHIVESE,

CERRO COLORADO
Rumbo aL bicenten¿rio

El Infome No 2540-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Atcatdta N" 001-20i9-MDCC, y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 1940 de la Const¡tuc¡ón Política de¡ Estado, modificado po¡ el artlcuto ún¡co de ra Ley
N" 28607, en concordancia con el Art. ll del Tltu¡o Prel¡minar de la Nu€va Ley Orgánica de Mu;ic¡palidades - Ley No 27972
estable que"Las Municipal¡dades Prov¡nc¡alos y Distrilales son los órganos de Gobierno Locatque emánan de ta voluniad poputa¡
y d¡sfrutan de autonomla politica, económ¡ca y admin¡strat¡va en los¡suntos de su comDetenc¡a':

Que, el art¡culo 44'del Decreto Supcmo No 3¡t4-2018-EF que aprueba el Reglamento de ta Ley No 30225, Ley de
contrataciones del Estado, el numeral ¡14.1 establece 'El com¡té de selecció; está integra¿o por tres (3) miembros, de los cuates
uno (1) pertenece alórgano encargado de las contrataciones de la ent¡dad y por b m¿nos i1) t¡enE ónocimi€nto técnico en el
objeto de la contratación", as¡m¡smo, conforme a lo establecido en el numeral 44.5 dsl mbmo cuerpo normativo "El Titular de ta
Entidad o el funcionario a qu¡en se hubiera delegado esta ak¡buc¡ón, designa por escrito a los integrantes T¡tulares y sus
respeqt¡vos suplentes, ¡nd¡cando los nombres y apell¡dos completos, la designación dgl pres¡d€nte y sulupbnte; atendienoo a
las reglas de conformación señaladas en los numerales precedent€s para cáda m¡embro Titular y éu suplente. La des¡gnación
es not¡fic¿da por la Ent¡dad a c¿da uno de los miembros":

Que, a través del Informe No 2540-2021-MDCC/SGLA del 28 d€ dic¡embre de 2021, el Sub Gerent€ de Loglsrrca y
Abastecimientos, Abg. Alan J€yson Ali Nifla solicita a est6 despacho la d€signación det Comité de Setección encañaoo oe
conducir el procedimiento d€ selección para la contratación de ejecuc¡ón de la tOÁRR denominada.CONSTRUCC|óN DÉMURO
9E_99!!TENC!9NI EN EL(LA) URBAI{IZACIÓN ROSARIo I Y II DISTRITo DE cERRo coLoRADo, PRoVINCIA
AREQUIPA, DEPARTAÍ{ENTO AREQUIPA" Códlgo Únlco 2194811, cuyo expediente técnico tue aprobadb medianre ra
Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No 565-2021-GM-MDCC emit¡do el 12 de noviembro de 2021por este áespacho;

Que, en el numsral 21 dslartlculo primero del DecrEto de Alcaldia No OOt-2O1$MDCC, de fecha 2 de enero de 2019,
elTilular d€l pliego delega en el Gerente Mun¡c¡pal ls atribuc¡ón de 'Designar com¡tós de selección para proced¡mientos ds
selecc¡ón; asl mismo la remoción y modificacionss de sus integrantes previstos en la Ley 3022S su regtamentó y modif¡cator¡as'i
por lo tanto, este despacho se oncuentra facultado para em¡tii pronunciam¡€nto respecio a to sol¡cita¡o por ta 3ub Gerencra oe
Logistica y Abastec¡m¡ento; y, en uso de las facultades conferidas,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité de Sel€cción oncargado de conduc¡r el proced¡m¡ento de selección para ¡a

:91!?9.c1ó,"^ qg efegu-clój ,d9 !i toARR denominada "cONSTRUcctóN DE URO DE CONTENCIóN; EN LL(LA)
URBANIZACION ROSARIO I Y II DISTRTTO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA, DEP¡RTAMENTO
AREQUIPA" Códlgo únlco 2¡19¡l8l¡1, elque estará confomado por los siguientes:

ARTIqUL9 qEgUNDo" ESTABLECER, que todas aquellas personas qu€ ¡ntervengan en tos procesos de c¡ntraleción por o
a nombre de la Entidad, con independencia del réglmen jurid¡co que los v¡ncule con esta, son rgsponsabtes, en et ámbito de tas
actuac¡ones que .ea¡¡cen, de €feduar contralaciones do manera efic¡entE, max¡mizando los recursos públ¡cos invert¡dos y oalo
el enfoque de gestión de r€sultados, a través del cumpl¡misnto de las disposiciones de ta Ley de Conúatac¡ones con et E;tad;,
!?-|:192-2q,-ry l€slamento y los principios que los r¡gen, s¡n perju¡cio ¿€ los márgenes de discrecionat¡dad que se otorgan.
ARTICULq.ÍERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologla; de la Información la pubt¡cación d6 ta presente Resotuc¡ón
en el Portal Inst¡tucional de ¡a Página Web de Ia t\¡un¡cipalidad Oish¡taide Cerro Coto.ado.
ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adm¡n¡skatúo municipal que contravenga ta present€ decis¡ón.
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